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DIPUTADO MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA H. LXII LEGISLATURA
DEL ESTADO DE MÉXICO
P  R  E  S  E  N  T  E S

Con fundamento en los artículos 51 fracción II y 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como 28 fracción I y 81 fracciones I, II y III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 68 de su Reglamento; el suscrito Diputado Gerardo Pliego Santana del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento de Regeneración Nacional (morena), someto a su elevada consideración, por tan digno conducto, un proyecto de decreto por el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, conforme a la siguiente:

E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S

México ha suscrito varios instrumentos internacionales clave para combatir la corrupción. Entre los dos más importantes se encuentran la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción: Que es el primer instrumento global jurídicamente vinculante contra la corrupción, el cual establece medidas para prevenir y combatir la corrupción, incluyendo la cooperación internacional, así como la recuperación de activos. Y La Convención Interamericana contra la Corrupción: Adoptada por la Organización de los Estados Americanos, la cual busca promover y fortalecer el desarrollo de mecanismos necesarios para prevenir, detectar, sancionar y erradicar la corrupción en los Estados miembros.

Estos instrumentos proporcionan un marco normativo y de cooperación internacional que ayuda a nuestro país a implementar estrategias efectivas para combatir la corrupción y promover la transparencia y la rendición de cuentas en el sector público.

A partir de esto nace el Sistema Nacional Anticorrupción y los sistemas estatales anticorrupción en nuestro país, los cuales se crean para establecer una coordinación efectiva entre las autoridades de todos los niveles de gobierno en la prevención, detección y sanción de faltas administrativas y hechos de corrupción.

En su conjunto, la implementación de estos sistemas responde a la necesidad de combatir la corrupción de manera integral y coordinada, asegurando la transparencia y la rendición de cuentas en el uso de los recursos públicos; sin embargo, los actos de corrupción han evolucionado, por ello nuestras normas deben estar actualizadas para no solo luchar contra la corrupción, estando un paso anterior a ello, es decir previniéndola, por medio de innovaciones y del uso de tecnologías, así como fomentando cada vez más la participación ciudadana, la capacitación uniforme de los servidores públicos y el formar un frente común entre todos los poderes para abatirla.

Por ello se proponen diversas reformas y adiciones a la LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, en la cual:

1.- Se reforma el artículo 9, para adicionar las siguientes cuatro fracciones al artículo 9, siendo de la fracción XVIII a la fracción XXI: La fracción XVIII ayudará a que el sistema homologue los programas de educación y capacitación en materia de ética, integridad y prevención de la corrupción para todos los servidores públicos estatales y municipales, así como a los ciudadanos interesados en el tema. La fracción XIX incentiva a utilizar las actuales tecnologías como la inteligencia artificial en el análisis de datos para detectar patrones de corrupción y así poder prevenirla. La fracción XX Permitirá que el sistema proponga normas legales que respondan de manera más efectiva a los desafíos específicos del Estado de México, asegurando que la legislación esté siempre actualizada. Y la fracción que antes era XVIII, se traslada a la fracción XXI.

2.- Se adiciona la fracción VIII, al artículo 10: En esta fracción se agrega como un nuevo integrante del comité coordinador al diputado nombrado como representante Legislatura, quién deberá ser designado por esta, con la finalidad de que sea el enlace directo para la implementación de reformas o propuestas legales que el sistema quiera proponer ante la Legislatura del Estado de México.

Estos cambios mejoran a todas luces el sistema estatal anticorrupción del Estado de México y sus municipios, ya que logran fortalecer su capacidad para combatir la corrupción de manera más rápida, efectiva y adaptada a las necesidades locales.

Con base en lo anteriormente expuesto, se somete a su consideración a su elevada y distinguida consideración la presente iniciativa esperando que sea admitida a trámite, discutida y dictaminada y presentada nuevamente ante el pleno de esta Soberanía para que cobre cabal vigencia.


ATENTAMENTE

DIP. GERARDO PLIEGO SANTANA
DIPUTADO PRESENTANTE

ASI COMO LAS DIPUTADAS, DIPUTADOS Y DIPUTADE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA







Decreto Número
LA LXII LEGISLATURA
DECRETA:

ARTÍCULO ÚNICO:

[bookmark: _Hlk187306750]Se adicionan las fracciones XVIII, XIX, XX, XXI y XXI al artículo 9 para quedar como sigue:
Articulo 9.- …
I a la XVII …
XVIII. Establecer las bases de los programas de educación y capacitación continua para servidores públicos estatales y municipales; así como de los ciudadanos en general sobre ética, integridad y prevención de la corrupción.
XIX. Utilizar tecnologías avanzadas, como la inteligencia artificial y el análisis de datos, debiendo atender la normatividad de protección de datos personales, para detectar patrones de corrupción y mejorar la eficiencia en la investigación y sanción de estos actos;
XX. Elaborar las propuestas de regulación que mejoren y actualicen el sistema anticorrupción.
XXI. Las demás señaladas en otros ordenamientos jurídicos aplicables

Se adiciona la fracción VIII, al artículo 10, para quedar como sigue:
Articulo 10 …
I a la VII …
VIII.- Al diputado nombrado como representante Legislatura, quién deberá ser designado por esta.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS:

ARTÍCULO PRIMERO. - Publíquese el Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación.

Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los doce días del mes de febrero de dos mil veinticinco.
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